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"JRELE BARRAGAN ALVARADO, casados; Arguitecto PATRICTO ANIBAL ZAMBRANO 

Jyores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fé; “y, 

  

    

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES-'- “Eh la ciudad de San Francisco 

|PONSABILIDAD' LIMITADA * de Quito, Capital dé la Repúblk * 

"CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA - _ “ca del «Ecuador, a diecinueve de 

CIA. LTDA." o o - Noviembre de mil novecientos 0- 

POR S/. 400.000;00 chenta soii set, Doctor 

A o  nmn —. GUILLERMO SALEM RIBAS, Notario! 

Público vorevo Zo éste Cantón, comparecen: los señores Ingeniero LUES 

s 
' 

“Todos y cada uno por sus propios y correspondientes derechos.- Los | 

señores comparecientes sor ecuatorianos, vecinos de esta ciudad; may 
  

  

dicen: Que elevan a escritura pública, ol coritenido de la biguiento! 

minuta: SEÑOR NOMTARITO: Enel Registro de Fsorituras Pi 

blicas, sírvase autorizar una de Constitución de Compañía, contenida 
  

en las cláusulas que se detallan: PR I ME'R A. COMPARECIENTES. In' 

tecto PATRICIO ANIBAL ZAMBRANO SANTOS; y, Arquitecto CARLOS, ALBERTO 
  

BUENEO CARRION, de estado civil casados, por sus propios derechos: tp- 
  

  

y domiciliados en ¿sta ciwmdiad de Quito, quienes. convienen. en. formar 
  

una Compañía de Responsgbilidad Limitada , Cuya denominación serás 
          A] 

regirá de acuerdo a los Estatutos que. se detallan en las siguiente 
Ú 

tervienen los señores: Ingeniero LUIS RENE BARRAGAN ALVARADO,-Arquir -.. 
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SANTOS, casado; y, ¡Arquitecto CARLOS ALBERTO BURNEO CARRION, casado;  - Y 
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7 | | 
_CION. La denofinación serás "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA -COMPAÑI) 

_hacionalidad ecuatoriana, que se constituye de conformidad con los 

presentes Estatutos y-Ley de Compañías vigente. ARTICULO $ x 

        

TADA", tendrá su domicilio en ésta ciudad de ao oritlica dede 

_cuador, pudiendo a la'vez; tener sucursales en—cualquisr-oiudad del 

país y representaciones en el Exterior. ARTICULO, TERC / 

R 0.- DURACION. -"CONSEL CONSTRUCTORA /ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", 
  

ta Escritura en el correspondiente Registro Mercantil, plazo que pd- 

drá ampliarse o disolverse antes de la expiración del: miemo,:por re 

solución de la Junta General de Socios. ARTICULO CUAR? 

  
  

lectrónicas, Comer cialización, Importación y Exportación de Articy- 
  

  

los Eléctricos y afines, representaciones nacionales e internaciona 

les de todas las ramas afines, Para estos objetos: La Comphúfa-"CON- 

SEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", tendrá amplias facull 
  
  

_tades para la celebración de aotos y contratos permitidos por las.     

Leyes Ecuatorianas. A R T.1CUZLO QUIN T:0,- DEL: CAPITAL. 

El capital social de CONSEL: CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑTA-LIMIPA- 

  
DA'!, será de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 400.000,80), divididos e 

LO Ak 

cuatrocientas participaciones de-un mil sucres: cada: una, que-se-hal   RENE BARRAGAN ALVARADO, tiene trescientas sesenta participacion   

iIurmaDan niendo éste una Compañía de Responsabilidad Limitada, dé: 

G.U N D 0.- DOMICILIO.- "CONSEL CONSTRUCTURA ELECTRICA, COMPAÑIA LTMT 

tendrá una duración dq treinta años/a partir de«la inscripción de qs- 

T.0.-OBJETO.-— "CONSEL. CONSTRUCTORA ELECTRICA -COMPAÑJA: LIMITADA!, ten 

cláusulas: S E GUNDA.- ARTICULO PRI M_E RO, DENOMINA- 

E 

dará por objeto: Todo tipo de Diseño y Construcciones Eléctricas y H- . 

_ . - la 

suscrito y pagado en parte en la siguiente forma¡-Señor- Imgeniero—HUIS 

(resol es 4 

un mil sucres cada una, por su capital de trescientos sesenta mil L 
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tres-seis sois:de un valóx de: setenta y“cuatro mil" ochociéntos“sess 
  

-de seis mil:quinientos: Sucres;- un- sillón: tapizado en cortócil,” “bipd 
a   

  

ta sucres, un. escritorio metálico, tipo Gerente de un-valor de seis 

mil ciento cuarenta y dos-sucres -con “cincuenta “oentavosj una silla 
  

tipo secretaria, de un valor de un mil 'ochocientos treinta y. siete 

  

  

  

  

  

  

-sucres;_una papelera metálioa 

  

  

  

  

  

ta tipo. Electronio Calculator, Serie cuatrocientos veintisiete: mil 

  

    
Rd E z . - Y 4 COPA z A A z = = 

  

    

cres, que paga:de: la: siguiente: maneras: una: máquina” IBM, «modelo''seis' 

mil setecientos-cinco:/coarro-de-quince-punto-oinco- pulgadas, serie + 

número dos. siete seis! siete “eero-cinco nueve tresícinco-dos-"dos Bels 

-ta y-oinoo subres; un-osoritoriometálico;-1 —tipo- Garekito 4s-im-valor E 

Gerente, de un:valor de seis:mil quinientos sucres;j'ún “escritorio me-- 

Sálico tipo secretaria, de un-valor.de.ciábto-mil-quinióntos:oinougn; - 

sucres con oinouenta centavosj3 una mesa metálica para máquina de od 

cribir, de un valor de dos:+mil-cuarenta y «siete suerés;, con“cincilem-. 

ciertos setenta y ocho sucres; una caja metálica para guardar -dineto, 

de:un valor de-un mil cincuenta sucres¿' un taladro ISKRA,- de-univa+ 

de :Jdibujo, de un valor de seis - mil sucres;. una regla paralela de 1 

_Ciento veinte SEROY, de un valor » de tres mil trescientos suores, ha. 

máquina calculadora marca Texas Instruments “TI-cinoo mil- ciento tréin 

setecientos treinta y tres, de un valor de nueve mil sucres; un sig-. 

tema telefónico, National Panasonic. Modelo dosojentos -seis capacidad. . 
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_mnáxima de dos .líneas de: calle y seis: extensiones,” equipado inicial+-:



ho
 

Y)
 

co 

mente para unidad principal dos línoas de calle, tres extensiones 

fono de disco, tres privacidad externa, de un valor de ochenta y - 

cuatro mid quinientos tres sucres, con veinte centavos, ocho mil 8 == 

tecientos ochenta y un sucres, con treinta centavos, en dinero en 
  

efectivo para depositarse en la cuenta de Integración de la Compa-, 

  

dad. los ciento trece mil suocres restantes se compromete a pagar d 
  

la siguiente manera: cincuenta y seis mil quinientos sucres en ae 

  

la Compañía y cincuenta y seis mil quinientos sucres en efectivo, 

_galmonte la Compañía. Arquitecto PATRICIO ANIBAL ZAMBRANO--SANTOS,— 
ne veinte participaciones de un mil suores cada una por su. capital 

fla en el Banco de Guayaquil, Sucursal Mayor de Quito, de esta ciu- 

_tivo, a los ciento ochenta días de haberse"conatituído: Logalménte—| 

telé- 

9, 

tia- 
x 

  

de veinte mil sucres, que paga de la siguiente manera: diez mil_su 

cres -en efectivo para depositarse en la cuentá-de-Inmtegración-do— 

la Compañía en el Banco de Guayaquil, sucrusal mayor en Quito, de 
    

esta ciudad. Los diez mil sucres restantás se compromete a pagar. 

ochenta días de haberse constituído legalmente la Compañía, y cin- 
    

co mil sucres en efectivo, a los trescientos sesenta y cinco días 

      
de haberse constituído legalmente la Compañía.- Arquitecto CARLOS 

ALBERTO BURNEO CARRION, tiene veinte participaciones de unmil - 

de la siguiente manera; cinco mil sucres en efectivo, a los .aiento. 

  

sucres cada una, por su capital de veinte mil S£UCTSs que paga de . 

  

restantes se compromete a pagar. de la Siguiente manera cinco mil.     la siguiente manera: - Diez mil sucres en efectivo para depositarse 

en la cuenta de Integración de la Comparifa, en el. Ranco de Guaya — 

quíl, sucursal mayor en Quito, de esta ciudad. Los diez-mil-sueres-   
V 

sucres en efectivo, a los ciento ochenta días de Haberse constítuf.. 
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0% Ñ | ¿ 
do legalmente la Compañias Ly :qinco mil .Sucres, en efectivo, :a los 

MN o A 
| 

>] : 

te la Compañía. - Los bienes han sido avaluados: por los socios y 

el alero ha sido debidamente. aceptado Aelmouando: "a la lLey.: El - 

- socio Ingeniero -LULS- HEN, BARIAOAN ALVARADO, declara. en:.forma li, 
A, :l h Ñ 

“bre y voluntaria: que. trabas iere.a.la Compáñ La: UCONSEL CONSTRUCTO- 
7 ECOS E j e. 

5 EN li ' ¡ 
RA ELECTRICA COMPAÑIA. LIMITADA", 'el- dominjo. y posesión . -de los men 

cionado s bienes, comprometiéndose a responder frente a La socieda 
_— A A e e o   

y con relación a terceros .por-las especies : así. 'Bportadas.- A: R —- 

TICULO  .SEX-T0i- "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA -COMPA- 

ÚIA LIMITADA! biemg” cómo fúndadores 158 deñores1 Iigeniero LUIS. E
 

RENE BARRAGAN ALVARADO), . Arquitecto. PATRICIO ZAMBRANO 'SANTOS, y An 

| quitécto. CARLOS ALBERTO BURNEO CARRION, pudiendo por decisión de 

_. la Junta Ceneral de Socios, Aumentar el nímero de_ellog.<- A R_= 

TICULO SERTIM.O.- La Compañía "CONSEL CONSTRUCTORA 
  

ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", entregará a:cada socio un certifi- 

cado de aportación en. el que constará necesariamenté su canéoter 
  

«de no negociable y el número de las participaciones que _ por: apor? 
  

_ te le corresponden. - ARTICULO . 0 TA VO. PERDIDA DE 

  

    

+tificados sustitutivos de aóranio e La Loy y con estos Betatatos. 

RTICULO: NO VENO:- La Cesión de las participaciones 

    

_7 ADMINISTRACION.+ La Compañía, "CONSEL: CONSTRUCTORA ELECTRICA COM 

_PANIA LIMITADA", estará gobernada, por y. La Junta” General de Socios   to. quince de la-Ley de Compañfas.- AR T.1.C UL 0 DECI X O, 

pt sesenta; Y. singo. días de. haberso. constituído legalmen- 

CERTIFICADOS.- En ocaso de pérdida o destrucción se: extenderán ceX- 

58 realizarán de conformidad con lo dispuesto en el articulo: ejem 

y administración por.el Presidente y el Jerente General. la fis-   _calización estará _a. cárgo deu. Comisario. Que durabán- -dos -añOB- 
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en sus funciones y serán nombrados por la Junta General de Socios. 

  
ARTICULO DECIMO PRIMERO. LA JUNTA GENERAL. 

DE SOCIOS. La Junta. Ceneral de Socios que es el organismo máximo 
  

de la Compañía "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA "LIMITADA", 
  

  

  

socio puede concurrir a la Junta y :ejercer los mismos derechos de 

__8u represeñtado, presentardo como único requisito el documento qu 

- los acredite comó tal.- A R e 1 Ce y L 0 D E c 1 M 0 5 E 6 U N 

- 88 Compons de los socios oO pOr anos representantes. legales, .quiene    
   
   

   

  

Serán. convocados dé. acuerdo a la Ley.- El Tepresentante de cualy 

  

tal social.- En segunda convocatoria se reunirá con_el_ número de. 

  

D 0.- SESIONES.- La Junta Ceneral de-Socios de  "CONSEL CONSTRUCT 
J 

RA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", tendrá sesiones ordinarias y ex 

traordinarias;..las primeras dentro. de los tres primeros meses, po 

teriores a la finalización del ejercicio económico, -y lus. segundas 

cuando lo exijan las circunstancias determinadas por la _dey. - A h 

TIC U LO DECI MO TERCERO.- QUORUM.- Habrá Quorum 

tanto para las sesiones ordinarias como para. las extraordinarias.   

cuando esté. conformado en Primera convocatoria por la concurren— 

cia de los. socios que Tepresenten el sésenta por ciento del oapi- 

socios presentes: - Las Juntas COeretales de Socios, tanto ordina -   
  

rias como extraordinarias procederán a tratar los asuntos' np 

_zados en la convocatoria, bajo sanciones de nulidad. Cualquier re 

solución se tomará por mayoría de votos del bapital concurrente.» 
    ARTICULO DECIMO * CUARTO,.- CONVOCATORIAS, - 

Lo 

de cada socio, domicilio debidamente registrado en la Compañía - 

"CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", convocatorias   que se harán con ocho días de articipación al día señálado de la-   

ier 

“ 

+.
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reunión. - ARTICULO _D.3 SIMO, QUIN TO- ACTAS.- 
  

- ¿Las £otas de las sesiones serán firmadas por, el Presidente y el + 

  
  

    

  

Q _5__o A a a 

Seoretario. Las Actas Serán aprobadas - al., término de cada sesión. 
3. E nn A 

AR 7 ICC UCLO" “DECI Hor "SE A FUNCIONES DE LA JUN   4 — AA AA A 

5 — Ma ÓRNERAL —La. Jurita Ceneral:de Socios tione. las siguientes facull- 

      

    

    
  

  

  
  

    

    

o ¿tadog y arrtmetaat 0. degiver o rectaser el balance general. 

7 ds cuentas; y/ “Caso « de! sashdad'do'1a Junta: Ge neral de Socios, de- 

8 Y aigndrE lla póleond'1a6toa y -Obpacitada pasa la práctica de_cuen=. 

o __ tas y del balanoe general.- C. Considerar,el informe - presentado 

¡0 |-——POr_el Gerente General; d: Acordar previo” estudio, le distribu - 

¡y [Sión de utilidades; e. Designar al Presidente y Gerente General 

12 de la Compañía "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA"; 

13 '£ Mjar lá remuneración del GCarénte Ceneral; g. Establecer el - 

14 | fondo de reserva logal:y los, fondos que corresponden a resertas de 
s | Peciales de la Compañía "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA CHMPAÑ TA 

  

16 LIMITADA"; hb. Acordar las reformas de los! presentes Estatutos;_- 

i. Resolver la fusión, transformación, disólución o liquidación 

  

  

17 A QA A — 

de la Compañía '"CONSEL CUNSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA" 

o |-—-d. Establecer y dirigir la política de operaciones de la Compañía 

'"CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA"; ko Aprobar ell 

20 A - q A 

| _ Presupuesto” anual de gastos e inversiones, propuestas por el Ge- 
2Y e 

> ' rente General ¡y y, _l. Ejercer todas las demás funciones para la - 

,, -—bueria'murcha.de.la' Compañía CONSEL..CONSTRUCTORA -ELECTRICA COMPA 

ÑTA LIMITADA", y de sus negocios. 4 RTICULO. _DEC:1MO 
QA TT TT 

25 SHPTIMO0.- DEL _PRESIDENTE.- El Presidente de. la Compañía -_ 

28 "CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", será elegido por 

27 la Junta General de Socios, y durará dos años en sus funciones,     28! Ppdiendo ser reelegido indefinidamente. 4 R-T-1-C-U-L-0-—DB5-!
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_ más que le sean asignadas; y, las:que establezcan la ley de Compa 

  

__ por la Junta General de Socios; y durarárdos años an __su Cargo, Hu- 

__ funciones y responsabilidades del- Cerente:Ceneral las ¡siguientes 

_ ELECTRICA COMPANIA LIMITADA", y sus finanzas; d. Poner en. consid 

_ ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", 

QIMO: 0 C'TAVO- FEINCIONES DEL _PRESTDENTR.-- Sus funciones 

soni: Les de precidir la Junta General de Sooi08 -y todas las de, 
    

ñfas y sus Reglamentos.- ARTICULO DECIMO NO - 

V E N0.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado 

diendo ser reelegido indefinidamente.- ARTVICU L o. Y 1 GE 

S1IM5 O. FUNCIONES Y RESPONSABILTADES DEL CRENTE GELERAL.- Son 
  

a. Ejercer la Tepresentación judicial, y extrajudicial de la Com- 
  

pañía . "CONSEL CONSTRUCTORA . ELECTRICA, COMPA TA LIMITADA"; .b.* Cum—- 
  

plir y hacer cumplir la Ley de Compañías, _ los . Esta 08, ys las _ 

decisiones de la Junta General de Socios; C. Ejercer lu dirección 
  : 

inmediata y administrativa de la Compañía HCONSEL CONSTRUCTORA — 

de la Junta General de Socios todas aquellas cuestiones que sean 
  

de interés para la Compañía CONSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA A COMPA.   EIA LIMITADAS _ e. Designar _y nombrar los empleados.que-fueren.d 1 

caso; y renovarlos; Í. Presentar el correspondiente balance y con- 
  

Compañía "CON SEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA" g- Las 

demás que le fuerer previstas en la Ley de Compañ las y 8us reglamen 

tos. - ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO.- Tanto 

el Presidente como el Gerente: Ceneral de . "CONSEL CONSTRUCTORA -= 

firmarán los cheques que se paguen, 

que se reciban y todos los documentos. que a nombre de éste puedan 

ser cobrados, pagados, efectivizados; o comercializados.- A R T 1     CULO VIGCESTMO 5 ECUNDO.- SUBROGACION DEL -| 
  

eración



A 005 
e 

O
 

GERENTE.- En vaso de falta o ausencia del: Gerente General, éste 
  ' 

| 
> __ puede ser reemplazado por el P esidente emi RP ULO_ Vi   

  

- 0.5 S TIMO E E R e. E R O. - | BALANCE, — Al treinta y uno de diciqm- 
3 A dt 

. ay) 

bre de cada año. sá contarán . las: cuentas de la Compañía "CONSEL - 

    

      
  

  

a  Vempand lc 

NOTARIA 
OCTAVA 5 |-—SLONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA, preoticándoso: £1l.4n=. l | 

Dr. GUILLERMO | oe Femiario Hitos de lo's! “activos pooiales desarrollados 3 por la Com- 

SALEM RIBAS: A a A 1 
e 3 - paña. "CONSELL CONSPRUCTORA: ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA".- AR - 

Dirección: : > 

o al T.ICULO VIO E-S:IMO.. CUA R-DBO.- DISPRIBUCION DE =- 
_ Telf, 230-659 - UTILIDADES.- Las utilidades serán: distribuídas entre los socios 

: juito - Ecuador 9 |— => ÓN TT TT : 7 

  

¡o |—£e acuerdos la Ley de Compañías,- AR T ICULO VIGOES 1 

11 M0 1 QUIN-TO,.- DISOLUCIÓN. La-Compañía "CONSEL' CONSTRUCTO- 

RA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA", se disolveríá por cualquiera de - 
  

13 las causales determinadas en la Ley de Compañías en su Artículo 

14 |---Pertinente.-. AR TICULO. VIGESIMO. SE X T.0.-. Ll- 

  

  

QUIDACION,- En caso de Liquidación ya sea; voluntaria 9 forzosa 
15 A A TT A 

16 |—Se procederá de conformidad con la.Ley.- ARTICULO: VI- 

9 E 5 A, M 9 3 E E r I M 0.- Se g agrega el certificado del - 
17 Lt A he LA e ad 

  

b Banco -de- Guayaquil Sucursal mayor Quito de ésta ciudad, correspor 

19 L— diente a la Cuenta especial de "INTECRACION"DE.CAPITAL", de..!CON- 

SEL CONSTRUCTORA ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA". - A R Y 1 e ULO 
    VIGBSIMO _0CTAVO.- Los socios resuelven esta oporti 

nidad nombrar en calidad de Presidente al señor ” Arquitecto PATR] 

CIO ANIBAL ZAMBRANO SANTOS; A como Gerente General al señor - In- 

_  geniero LUIS RENE Bs BARRAGAN ALVARADO, quienes desempeñarán sus fun- 

ciones con todas las facultades previstas en la Ley de Compañías 

  

y en estos Estatutos, quienes aceptan dichas designaciones, - A R -   
27 TICULO VICESIMO NOVEN 0.- DISPOSICION TRANS1-   28:  TORIA.- Los Socios de la Compañía _"!CONSEL CONSTRUCTORA. ELECTRIC
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20 
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24 

CONPAÑIA LIMITADA", faculten al soñor Ingeniero LUIS RENE BARPA- 

ELECTRICA COMPAÑIA LIMITADA! y como su Gerento Conex róalice 
que 

todos los trámites gue seun neoemarios para/$sta quedo legalmer   

__ te constituídas, como para eus registros . correspordientes.- Us. 

tod señor Notario, se servirá agregar las dends cláueulees: de ee, 

tilo para la oompleta velidós do este instrumento.- Hegte aquí - 

la minuta que los »or:ores comparecientes la ratificar en todas y ml 

Cada una de Bus partos, la mema que ha eido firmada por el a9- 

«or doctor Camilo Oallegos Corel. Abogado con matrícula profe — 

_. Sional número do9 mil. cierto treint£ y seju cel Colegio de Ábo=_ 

gados de Quito.- En la celebración de la presente escriture públi 

02, £e observaron todos loe preceptos legales que c1.caso requie- 

rej y, loí.a que les fuóá la misma a los peñores comparecientes y 

íntegramente por eíÍ, el Notario, se rutifican. Quedan facultados 

los intoresuados para solicitar la insoripoión de este instrument 

_ público, en el correepordiente Kegistrc 5 e.Tr.coainctil y firuan 

conmigo en unidad de auto. Da todo ouanto doy 16. (firmado) Luis 

KR. Barragán .- Cédula de ldenticud número diecisiete cero tres -— 

— £lebtos treirt: : cuetro mil seiscientos catorce - seis.- Cédula 

Tributaria uómero Cierto Ciulenta y nueve wil seiscientos cinco. 

(cirmado) llegitle que correscon:s u] ¿eñ 

del Zambrano Santos. 

trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y nueve y 

. ” > + . > . e e . . . . ocho.- Cédula Tributaria numero cero treinta mil quinientos se- 
Po Pa. : Ps ak. 

tenta y nueve.- (firmedo) Megible que corresponde al señor Ar- 

yuitecito Carlos Alberto Burneo Carrión. Cédula de ¿identidad númer   or ár titecto Patricio d 

Cédula de Iiertidad número diecisiete cera. 

__-GAN ALVARADO, para que.a nombre de Ja Compao%a2 "CONSEL coNSrRUOTÍRA 

, 

y 

2 

/ , 
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x   «ciecisiete cero doscientos ochenta mil dosciertos treinta y seis! 
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EA 3 BARCO. De GUAYAQUIL. = Sucursal Mayor: =" Quito. Número doscientos a ES 

A — e, 
dos mil” qúinientos' cinouehta y nueve:- _Fecha veintinueve de Octubre 

ab A A AN 
NOTARIA _ de mil novecientos ochenta y. cuatro. - Sección. núnero Siete, - MO; 
OCTAVA 5 

“YA DS DEB1TO. - Mil ciento unc.- DEPOSIOS MONETARIOS . Cuanta - 
. GUILLERMO 6d A IN ] ALEM RIBAS 

_ Cexriente sejsctomtos tres mil _Quinientos _setenta — Uno. Ingenie- Dirección: 7 

toca" 668 y —-Z0 RENE BARRACAN A.- CUNCEPTO: V. que Corresponde a la apertura ¡ Amazonas 8 

| elf. Lan. 659 de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL a nombre de "CONSEHL" CONSTRUC- dto | vodor 9 |- > mm ce -- ! Lo. 
8 | TULA ELECTRICA COMPAÑTA LIMITADA. - Intervienen: ===. 10 - .. mo KA A A KA A a e A 

A . -o ——i í 
Ll 11 ! 1KG. RENE _BARRACAN _ALVAR HADO BR o 8.782, 30 

| Ao FATRICIO ZAMBRANO SANTOS 10, 000, co 12 —— A 
- 

7 A e — 

ARQ CARLOS BURNEO CARRION 10. 000, 90 i 4 13 p— ES 
TT 5 

14 SuN: VEI INTE, Y OUCHO_ MIL SETECIENTOS. DORENTA. Y UN SUCRES, THEIN A - 

o CERPAVOS - (8). 28. 781,30). CREDITO PARA: Ml ciento dos DEPOSI- 15 y: —— — mm 2. 
- TOS PA PLAZS MEROR. Cuer.ta 'SONSEL, - (tiguado)' hera Oruciela ae! A RÁ A CALA e - Fs e o o A 12 Guerrero, Enuendado. > De.-. Mercantil, -. Valo.=...- 

PS líneas.- Que.- Vale. - Enmendado. Lo E Z ES 

, Te Enmenadadó. => Bédito. = Val 
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/ cornfiero estu. 
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“Se otorgó ente:mi, en fe de ello, 

x QUINTA _CUPIA, devidamente 

- Firmedi. y Sellade, en éuitos a díecinu 

novecientos ochente y cuatro.-     
Dr. . Guillermo Salem Ribas 

<HOTARIO OCTAVO   
 



RAZON 2t- Mediante Resolución No. 00262, de fecha 11 de Marzo 

de 1.985, expedica por lu Superintendencia de Compañilas y oum + 

pliendo con lo dispuesto 0n el Artículo Tercero de dicha Resolu- 

ción, tomé nota al margen de la metriz de constitución de la  - 

Compañía CUNSEL CONSTRUCTORA ELECTRICA Cl. LIDA. y de fechu 19 - 

de Noviembre de 1.954, la aprobación de la misma. - quito, a 20 

do Marzo úe 1.985, 

EL NOTARIO, 

   
Drí Guillermo Salem Ri0as 

NOTARIO OCTAVO 

Con esta fecha queda inscrito el presente documenta y la Resoluci 

  

número doscientos sesenta y dos de la Señora Superintendente de Com 

pañías del Ecuador, de 11 de Marzo de 1985, bajo el número 595 del 

Registro Mercantil, tomo 116.4 Queda archivada la Cuarta Copia Cer- 

tificada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "CON 

SEL CONSTRUCTORA ELECTRICA C. LTDA", otorgada el 19 de Noviembre de 

1984, ante el Notario Octavo de este catón, Dr. Guillermo Salem.” Se 

fijó un extracto sionado con el número 435.- Se da así cumplimiento 

a lo dispúesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de confor 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu 

blicado en el Registro Oficial 878. de 23 de acosto del mismo año0.- Se 

anotó en ex Repertorio bajo el númer 15107. - Quito, a 0 A 

de mid novecientos ochenta y o L REGISTRADOR == 
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